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MENDOZA, 

V ISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 17337/18 caratulado: ''MARTÍN, Leandro 
s/Equivaíencia- Carreras Musicales". 

CONSIDERANDO: 

Que el alumno Raúl Leandro MARTÍN DE B L A S S I es alumno de la carrera 
Profesorado de Grado Universitario en Música y tiene aprobado un 57 ,58% de la carrera 
Licenciatura en Música Popular en esta Facultad. 

El informe positivo de los Profesores T i tu lares de las distintas asignaturas, 
de la Dirección de Carreras Musicales y de Secretaría Académica. 

Por ello, 

E L DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar al alumno Raúl Leandro MARTÍN DE BLASSI (Registro N° 24.344) 
equivalencia en las asignaturas "Audioperceptiva A y B", "Audioperceptiva C y D", 
"Música Popular I " , "Música Popuiar 11", "Instrumento I (Guitarra)", 
"Instrumento I I (Guitarra)" y "Armonía Práctica", correspondiente a la carrera 
Profesorado de Grado Universitario en Música, Plan de Estudio aprobado por ordenanza 
N° 68/05-C.S. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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